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Estrategia de Sostenibilidad Turística en 
Destino. Región de Murcia 

La Administración Regional es consciente de la necesidad de 

incorporar los aspectos ambientales al diseño y ejecución de las políticas 

públicas de turismo. Entre las actuaciones de mayor calado en este sentido 

destaca la participación de la Región de Murcia en los dos programas de los 

que consta la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos (STD): el 

Programa Ordinario y el Programa Extraordinario. 

Mediante la participación en esta Estrategia, el Instituto de Turismo de 

la Región de Murcia (ITREM) acometerá el impulso a la renovación de la 

oferta turística, la modernización de infraestructuras y la competitividad de 

los destinos, a la vez que garantiza la sostenibilidad del modelo turístico. 

Todo ello con cargo a los fondos europeos Next Generation EU y mediante 

un proceso coordinado con las Entidades Locales y el Estado. 

Desde que arrancó este programa en 2020, en sus convocatorias 

ordinarias y extraordinarias 2020, 21, 22 y 23, se han puesto en marcha 18 

PSTD y tres ACD asociados, una de ellas del Plan Nacional, que 

beneficiarán a 34 municipios regionales, con una inversión global que 

supera los 69 millones de euros. 

Todos estos proyectos forman parte de la estrategia de 

modernización, sostenibilidad y digitalización de la oferta turística, que son 

líneas de actuación prioritarias del Plan Estratégico Turístico de la Región de 

Murcia 2022-32 que impulsa la Comunidad para elevar la competitividad, 

conseguir la desestacionalización y extender los beneficios del turismo a 

todas las zonas del territorio regional. 
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PLANES DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINOS: 

CONVOCATORIAS ORDINARIAS  

Estos Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos son planes 

plurianuales cofinanciados por las tres administraciones (el Estado, la 

Consejería, y los ayuntamientos o mancomunidades beneficiarios) y cuyos 

objetivos son la puesta en valor y la adecuación de los recursos turísticos, 

culturales y naturales, así como la mejora de la calidad y la competitividad a 

través de la creación de infraestructuras turísticas y de la promoción. En 

2024 se continuará con el apoyo a los destinos que desarrollan los Planes 

de Sostenibilidad Turística en Destino (PSTD) aprobados en las 

convocatorias ordinarias realizadas hasta la fecha. En concreto, se trata de 

los siguientes PSTD: 

 
1) PSTD TERRITORIO SIERRA ESPUÑA, aprobado en 2020, con un 

importe global de 2.750.000 €. 

Pretende reforzar la oferta de productos ecoturísticos y la 

competitividad del destino para turismo de naturaleza, mediante la 

adecuación de los recursos culturales y naturales, la mejora o 

creación de infraestructuras, así como optimizar la accesibilidad y 

calidad de los servicios turísticos. 

 

2) PSTD PORTMÁN, aprobado en 2021, con 1.000.000 €. 

Persigue la reconversión de la actual imagen de Portmán, en base a 

la puesta en valor de recursos de su patrimonio minero, sus rutas 

para senderistas y la mejora de espacios públicos del destino. 

 

3) PSTD ALCANTARILLA, aprobado en el año 2022, con 1.419.916 €. 

Tiene como objetivo impulsar la actividad turística en la ciudad, 

generada principalmente por excursionistas, poniendo en valor su 

legado cultural singular y el potencial de su turismo industrial, 

mejorando su posicionamiento digital y su desarrollo como destino 

turístico inteligente (DTI). 

 

El ITREM participa en las Comisiones de Seguimiento de todos estos 

planes, al igual que también se implicará en la nueva convocatoria ordinaria 

prevista en 2024, con una aportación de 400.000 euros, difundiendo sus 

bases y participando en la evaluación de las candidaturas y selección del 

destino elegido. 
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PLANES DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINOS: 

CONVOCATORIAS EXTRAORDINARIAS 

La participación en el Programa Extraordinario STD se articula a 

través de los ‘Planes Territoriales de Sostenibilidad Turística en Destinos de 

la Región de Murcia’ de los años 2021, 2022 y 2023, todos ellos 

ejecutándose en la actualidad. 

En la convocatoria de 2021 se aprobaron seis planes locales por un 

importe total de 21,5 millones de euros, que corresponden a los municipios 

de Cartagena, Lorca, Mazarrón, Caravaca de la Cruz, Jumilla y Yecla. 

El Plan Territorial que la Comunidad presentó a la convocatoria 2022 

incluye unos 15,2 millones para el desarrollo de los Planes de Sostenibilidad 

Turística en Destinos de Los Alcázares, San Javier, Murcia y Cieza y, 

además, incorpora otro Plan de Sostenibilidad Turística en Destinos para la 

renovación de la Red de Vías Verdes de la Región de Murcia. Por otra parte, 

incluye la Actuación de Cohesión entre Destinos ‘Plan de Revitalización y 

Sostenibilidad de los Alojamientos Turísticos de la Región de Murcia’, 

concebido como un fondo destinado a ayudas directas a la modernización 

de alojamientos turísticos que suma otros 8,4 millones de euros a este Plan 

Territorial. 

En lo referente a la convocatoria 2023, la Región de Murcia dispone 

de 18,6 millones de euros de fondos Next Generation EU para impulsar los 

Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos del Noroeste de la Región, 

Águilas, Archena y San Pedro del Pinatar. Complementariamente, la 

convocatoria contempla, además, dos Actuaciones de Cohesión entre 

Destinos (ACD): Valle de Ricote Slow y Turismo Azul destino de la Región 

de Murcia 2023, esta última correspondiente al Plan Nacional de Sol y Playa 

– Turismo Azul 2023. 
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Programa Extraordinario de Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destinos 2021 

La aprobación de la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destino 

permitió el inicio de la convocatoria correspondiente al ejercicio 2021 del 

Programa Extraordinario de Sostenibilidad Turística en Destinos 2021-2023, 

dirigida a entidades locales, en el contexto de la submedida 2 de la inversión 

1 (Planes de Sostenibilidad Turística en Destino), del componente 14 (Plan 

de Modernización y Competitividad del Sector Turístico), de la palanca V 

(Modernización y digitalización del tejido industrial y de la PYME, 

recuperación del turismo e impulso a una España Nación Emprendedora) 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Por Resolución de 23 de diciembre de 2021, de la Secretaría de 

Estado de Turismo se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 

Turismo, de 21 de diciembre de 2021, por el que se fijan los criterios de 

distribución, así como el reparto resultante para las Comunidades 

Autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones de 

inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 

Inversión 1 del PRTR, por un importe total de 615.000.000 para el ejercicio 

2021. 

De conformidad con el mismo, al Plan Territorial de la Región de 

Murcia 2021 se le asigna un crédito de 21,69 millones de euros, de los 

cuales corresponden 21,50 millones de euros como dotación financiera a las 

entidades locales según el siguiente desglose: 

Seis Planes de Sostenibilidad en Destinos: 

1) PSTD CARAVACA DE LA CRUZ. CAMINO A CARAVACA 2024: 
4.150.000,00 €. 

2) PSTD LORCA, CONECTANDO CON EL PATRIMONIO: 2.750.000,00 
€. 

3) PSTD BAHÍA DE MAZARRÓN: 4.150.000,00 €. 

4) PSTD CARTAGENA. LEGADO MEDITERRÁNEO: 4.150.000,00 €. 

5) PSTD YECLA ES+: 3.300.000,00 €. 

6) PSTD JUMILLA TURISMO SOSTENIBLE: 3.000.000,00 €. 
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Gastos de asistencia técnica: 
 

Al total del Plan Territorial hay que añadir los gastos de asistencia 

técnica para la coordinación y seguimiento de las intervenciones que forman 

parte del Plan Territorial, que ascienden a 190.000 € (IVA incluido). 

Los PSTD permiten a las entidades locales configurar en cada 

territorio y destino una respuesta ante los retos de la sostenibilidad turística, 

en el ejercicio de sus competencias a través de las actuaciones previstas en 

los cuatro ejes prioritarios o actuaciones de la Estrategia de Sostenibilidad 

Turística en Destino: transición verde y sostenible, eficiencia energética, 

transición digital, y competitividad de los destinos. Estos proyectos de las 

entidades locales tienen el carácter de subproyectos anidados, del 

subproyecto Plan Territorial STD de la Región de Murcia, del proyecto de 

inversión Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad del 

Ministerio de Industria y Turismo. 

PSTD ‘Caravaca de la Cruz. Camino a Caravaca 2024’ 
(4.150.000 €) 

Caravaca de la Cruz es un importante destino de interior, en el que la 

cultura y el patrimonio es su principal producto. Se trata de un destino de 

Turismo Religioso consolidado, que se enfrenta a algunas de las dinámicas 

en las que están inmersas los destinos de interior patrimoniales, como la 

despoblación, la concentración de los flujos turísticos en determinadas 

zonas o la necesidad de mejora y recuperación del patrimonio. En el año 

2024 se celebrará un nuevo Año Jubilar, por lo que el PSTD pretende 

fortalecer y mejorar las infraestructuras turísticas de la ciudad y su entorno, 

a la vez que renovar el modelo con diversificación de productos, permitiendo 

así contrarrestar la estacionalidad en los años interjubilares. 

PSTD ‘Lorca, conectando con el patrimonio’ (2.750.000 €)  

Lorca es uno de los destinos culturales más reconocidos de la Región 

de Murcia. En los últimos años, y sobre todo tras el terremoto del 2011, la 

ciudad ha impulsado el turismo como agente de desarrollo económico y 

social, articulando una oferta cultural y patrimonial que le permita 

consolidarse como un destino dirigido a un público cultural con un gasto 

medio alto. Por medio del PSTD se pretende proseguir y consolidar el 

impulso que se le ha dado a la actividad turística, actuando principalmente 

en los equipamientos turísticos de castillo y en el conjunto histórico, con 

especial atención a la mejora de la movilidad entre ambos espacios. 
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PSTD ‘Bahía de Mazarrón’ (4.150.000 €) 

Responde a la necesidad de un destino de sol y playa maduro, que 

debe combatir las dinámicas habituales de este tipo de destinos, como es la 

alta estacionalidad, la alta presión turística en temporada estival o la falta de 

desarrollo de otros productos existentes, por lo que es necesario cambiar el 

modelo turístico. Este cambio de modelo es precisamente lo que propone el 

PSTD, en el que se han diseñado acciones de mejora y creación de 

productos, como es el caso del buceo, el cicloturismo, senderismo o cultural-

patrimonial. 

PSTD ‘Cartagena. Legado mediterráneo’ (4.150.000 €) 

 Es uno de los destinos más importantes de la Región de Murcia. Su 

gran extensión territorial le ha permitido combinar dos personalidades 

turísticas tan diversas como el cultural y el sol y playa. Esta realidad explica 

la naturaleza del modelo de desarrollo turístico del municipio de Cartagena, 

que es complejo, fragmentado, heterogéneo y asimétrico, lo que provoca la 

existencia de disfunciones que pretenden ser combatidas por medio del 

PSTD actuando principalmente en espacios turísticos de la ciudad y en 

algunos puntos de costa, así como en el desarrollo de nuevos productos 

complementarios.  

PSTD Yecla es + (3.300.000 €) 

En el caso de Yecla, destino rural y de interior emergente, se enfrenta 

a los retos habituales de los territorios de interior. El desarrollo del 

enoturismo, ha permitido incorporar el turismo como motor económico y 

yacimiento de empleo. El PSTD, con una inversión de 3.300.000 € (sin IVA), 

pretende consolidar el producto enoturístico y diversificar la oferta, 

mejorando y articulando nuevos equipamientos turísticos en la ciudad, e 

incorporando rutas y espacios naturales a su oferta. 

PSTD ‘Jumilla turismo sostenible’ (3.000.000 €) 

Jumilla, es un destino que destaca por el turismo enológico, cuya 

Ruta del Vino lleva adherida al club de producto Rutas del Vino de España 

desde 2005. Con este PSTD se pretende incorporar nuevos productos a su 

oferta enogastronómica (patrimonial, naturaleza…) con intervenciones 

principales en el conjunto histórico, jardín botánico y senderos. 
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Programa Extraordinario de Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destinos 2022 

Tras la aprobación de la Estrategia de Sostenibilidad Turística en 

Destino, con fecha de 29 de marzo de 2022 se acordó en el seno de la 

Conferencia sectorial de Turismo el lanzamiento de la Convocatoria 

extraordinaria correspondiente al ejercicio 2022 del Programa Extraordinario 

de Sostenibilidad Turística en Destinos 2021-2023, en el contexto de la 

submedida 2 de la inversión 1 (Planes de Sostenibilidad Turística en 

Destino), del componente 14 (Plan de Modernización y Competitividad del 

Sector Turístico), de la palanca V (Modernización y digitalización del tejido 

industrial y de la PYME, recuperación del turismo e impulso a una España 

Nación Emprendedora) del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia.  

Por Resolución de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría de 

Estado de Turismo se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 

Turismo, de 14 de diciembre de 2022, por el que se fijan los criterios de 

distribución, así como el reparto resultante para las Comunidades 

Autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones de 

inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 

Inversión 1 del PRTR, por un importe total de 719.770.000 euros para el 

ejercicio 2022. 

El “Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en Destinos de la 

Región de Murcia 2022” se ha configurado siguiendo los objetivos y retos 

contemplados en la “Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos” 

dentro de la línea del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR). Del mismo modo, este PT 2022 está además alineado con la 

estrategia turística autonómica recogida en sus documentos base como son 

el “Plan Estratégico de Turismo Región de Murcia 2022-2032” y el “Plan de 

Desarrollo de Producto Turístico de la Región de Murcia 2021”, 

recientemente elaborados en consenso con diferentes sectores del ámbito 

turístico. Asimismo, este Plan Territorial viene a dar continuidad al “Plan 

Territorial de Sostenibilidad Turística en Destinos de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia 2021.” Igualmente, cabe mencionar que 

todas estas estrategias están alineadas con los Objetivos de la Agenda 

2030. 

Por Resolución de 29 de marzo de 2023 de la Secretaría de Estado 

de Turismo por la que se acuerda la distribución de los créditos a las 
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comunidades autónomas, y se formalizan los compromisos financieros 

derivados del Acuerdo de Conferencia Sectorial de Turismo de 14 de 

diciembre de 2022, al Plan Territorial de la Región de Murcia 2022 se le 

asigna un crédito de 23,6 millones de euros, de los cuales corresponden 

15,2 millones de euros como dotación financiera a las entidades locales 

beneficiarias según el siguiente desglose: 

Cinco Planes de Sostenibilidad en Destinos: 

1) PSTD SAN JAVIER, MIRANDO AL MAR: 3.150.000,00 €. 

2) PSTD LOS ALCÁZARES, EL MAR MENOR MÁS SOSTENIBLE: 
3.150.000,00 €. 

3) PSTD CIEZA, MUCHO MÁS DE LO QUE VES: 3.150.000,00 €. 

4) PSTD ACTUACIONES PARA LA MEJORA DE LAS VÍAS VERDES 
DE LA REGIÓN DE MURCIA: 2.600.363,37 €. 

5) PSTD MURCIA DESTINO TURÍSTICO SOSTENIBLE & 
INTELIGENTE: 3.149.636,63 €. 

 

Una Actuación de Cohesión en Destinos: 

1) PLAN DE REVITALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LOS 
ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA: 
8.400.000,00 €. 

 

 

Estas intervenciones forman parte de la estrategia de modernización, 

sostenibilidad y digitalización de la oferta turística, especialmente la alojativa, 

que son líneas de actuación prioritarias del Plan Estratégico Turístico de la 

Región de Murcia 2022-32. 

 

 

Gastos de asistencia técnica: 
 

Además, el Plan Territorial incluye los gastos de asistencia técnica 

para la coordinación y seguimiento de las intervenciones que forman parte 

del Plan Territorial, que ascienden a 400.000 € (IVA incluido). 

Los PSTD permiten a las entidades locales configurar en cada 

territorio y destino una respuesta ante los retos de la sostenibilidad turística, 

en el ejercicio de sus competencias a través de las actuaciones previstas en 

los cuatro ejes prioritarios o actuaciones de la Estrategia de Sostenibilidad 

Turística en Destino: transición verde y sostenible, eficiencia energética, 
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transición digital, y competitividad de los destinos. Estos proyectos de las 

entidades locales tienen el carácter de subproyectos anidados, del 

subproyecto Plan Territorial STD de la Región de Murcia, del proyecto de 

inversión Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad del 

Ministerio de Industria y Turismo. 

PSTD ‘San Javier, Mirando al Mar’ (3,15 millones de euros) 

 Abordará la obsolescencia de infraestructuras y la puesta en valor de 

nuevos productos y recursos turísticos sostenibles, haciendo hincapié́ en la 

modernización y digitalización, la sostenibilidad y la desestacionalización. 

Una de sus principales propuestas es la recuperación de los balnearios y el 

fondo marino. 

PSTD ‘Los Alcázares, el Mar Menor más sostenible’ 
(3,15 millones de euros)  

Centra su objetivo en mejorar aspectos medioambientales, 

reputacionales y turísticos del Mar Menor, además de apoyar la estrategia 

para convertir a este municipio en Municipio DTI 

PSTD ‘Cieza, mucho más de lo que ves’ (3,15 millones de euros) 

Pretende transformar Cieza en un destino inteligente y multiproducto, 

referente del turismo de interior en la Región, mediante la consolidación del 

turismo de naturaleza, patrimonial, cultural y deportivo, mejorando la oferta, 

garantizando la conservación de la riqueza natural, generando 

oportunidades laborales y aumentando la resiliencia al cambio climático. Sus 

actuaciones más destacadas son la puesta en valor de Espacio Natural 

Protegido del Cañón de Almadenes, de la Cueva del Arco, declarada 

Patrimonio de la Humanidad de la UNESCO. 

PSTD ‘Actuaciones para la mejora de las Vías Verdes de la 

Región de Murcia’ (2,6 millones de euros) 

Persiguen la renovación y conservación de esta red mejorando la 

accesibilidad y conexión entre los municipios por donde pasa e impulsando 

actividades turísticas como el cicloturismo y el senderismo. A la vez que se 

consigue fortalecer y mejorar las infraestructuras turísticas para el Año 

Jubilar 2024 en Caravaca de la Cruz, especialmente en una zona de 

afluencia de peregrinación como es Mula y sus alrededores.  
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Murcia, Destino Turístico Sostenible & Inteligente 
(3,15 millones de euros) 

Supondrá́ para la ciudad la consolidación como modelo DTI, un 

impulso a la economía circular y de productos de cercanía, gracias al 

fomento de la gastronomía vinculada a la Huerta de Murcia y la mejora de 

sus productos y recursos turísticos.  

ACD ‘Plan de Revitalización y Sostenibilidad de los Alojamientos 

Turísticos de la Región de Murcia’ (8,4 millones de euros) 

Sus líneas de acción incidirán en la modernización y mejora de los 

alojamientos turísticos de la Región, beneficiando a hoteles, campings, 

apartamentos turísticos y alojamientos rurales. 

En este sentido, además de la supresión de las barreras 

arquitectónicas y sensoriales, un porcentaje de estas ayudas deberá 

destinarse a potenciar en estas infraestructuras el componente verde y 

digital, en línea con los objetivos de sostenibilidad, eficiencia energética y 

digitalización e inclusión.  
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Programa Extraordinario de Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destinos 2023 

Tras la aprobación de la Estrategia de Sostenibilidad Turística en 

Destino, con fecha de 27 de enero de 2023 se acordó en el seno de la 

Conferencia sectorial de Turismo el lanzamiento de la Convocatoria 

extraordinaria correspondiente al ejercicio 2023 del Programa Extraordinario 

de Sostenibilidad Turística en Destinos 2021-2023, en el contexto de la 

submedida 2 de la inversión 1 (Planes de Sostenibilidad Turística en 

Destino), del componente 14 (Plan de Modernización y Competitividad del 

Sector Turístico), de la palanca V (Modernización y digitalización del tejido 

industrial y de la PYME, recuperación del turismo e impulso a una España 

Nación Emprendedora) del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

  Esto ha permitido la presentación de propuestas a entidades locales 

y comunidades autónomas, y tras la cual se ha procedido a la configuración 

de los Planes Territoriales que permiten configurar en cada territorio y 

destino una respuesta ante los retos de la sostenibilidad turística, en el 

ejercicio de sus competencias en materia de ordenación del turismo y en los 

ámbitos de la transición verde, la transición digital y la competitividad de los 

destinos. 

Por otra parte, el Programa Extraordinario de Sostenibilidad Turística 

en Destino destina alrededor de un 7% de su presupuesto anual para la 

configuración de un Plan Nacional de Sostenibilidad Turística en Destino que 

está compuesto al menos en un 3,5 % por PSTD y el resto corresponde a 

Actuaciones de Cohesión entre Destinos (en adelante ACD), asociados a la 

prioridad turística de cada año. Así, cada anualidad, en el ámbito de la 

conferencia sectorial, se establecen una o varias prioridades estratégicas en 

materia de política nacional turística, de manera que los fondos europeos 

puedan tener un impacto en la oferta turística del país y el propio programa 

un hilo conductor y una coherencia global. En 2023, la prioridad acordada en 

conferencia sectorial es Sol y Playa-Turismo Azul. 

Por Resolución de 22 de mayo de 2023, de la Secretaría de Estado 

de Turismo se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo, de 

9 de mayo de 2023, por el que se fijan los criterios de distribución, así como 

el reparto resultante para las Comunidades Autónomas, del crédito 

destinado a la financiación de actuaciones de inversión por parte de 
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entidades locales en el marco del Componente 14 Inversión 1 del PRTR, por 

un importe total de 478.000.000 euros para el ejercicio 2023. 

El “Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en Destinos de la 

Región de Murcia 2023” se ha configurado siguiendo los objetivos y retos 

contemplados en la “Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destinos” 

dentro de la línea del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR). Del mismo modo, este PT 2023 está además alineado con la 

estrategia turística autonómica recogida en sus documentos base como son 

el “Plan Estratégico de Turismo Región de Murcia 2022-2032” y el “Plan de 

Desarrollo de Producto Turístico de la Región de Murcia 2021”, 

recientemente elaborados en consenso con diferentes sectores del ámbito 

turístico. Asimismo, este Plan Territorial viene a dar continuidad a los “Planes 

Territoriales de Sostenibilidad Turística en Destinos de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia 2021 y 2022.” Igualmente, cabe 

mencionar que todas estas estrategias están alineadas con los Objetivos de 

la Agenda 2030. 

Por Resolución de 27 de junio de 2023 de la Secretaría de Estado de 

Turismo por la que se acuerda la distribución de los créditos a las 

comunidades autónomas, y se formalizan los compromisos financieros 

derivados del Acuerdo de Conferencia Sectorial de Turismo de 9 de mayo de 

2023, al Plan Territorial de la Región de Murcia 2023 se le asigna un crédito 

de 18.670.000,00 euros, que incluye la asignación de 15.670.000,00 euros 

de fondos asignados a PSTD y ACD y de 3 millones de euros 

correspondientes a la ACD del Plan Nacional Territorializado de Turismo Sol 

y Playa/Turismo Azul 2023. 

El Plan Territorial de Sostenibilidad Turística en Destinos de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2023 está compuesto, por un 

lado, por cuatro Planes de Sostenibilidad Turística en Destino, además de la 

Actuación de Cohesión entre Destinos Valle de Ricote SLOW, y, por otro 

lado, la ACD - TURISMO AZUL del destino de la Región de Murcia 2023, 

que forma parte del Plan Nacional de Sostenibilidad Turística en Destino de 

Sol y Playa-Turismo Azul. 

Aunque las Actuaciones de Cohesión entre Destinos están lideradas 

por las CCAA, en su ejecución pueden participar las entidades locales para 

las acciones que se desarrollen en su territorio y bajo la coordinación y las 

fórmulas que establezca la comunidad autónoma. 
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Así, el crédito total de 18.670.000,00 euros asignado al Plan Territorial 

de Sostenibilidad Turística en Destinos de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia 2023 queda distribuido según se detalla a continuación: 

Como dotación financiera a las entidades locales por ser beneficiarias 

de alguno de los cuatro PSTD incluidos en el Plan Territorial corresponden 

12.327.292,50 euros. 

Como dotación para las dos ACD incluidas en el Plan Territorial 

corresponden 6.342.707,50 euros, en cuya ejecución participan los dos 

niveles de administraciones turísticas: la comunidad autónoma, con una 

asignación de 1.806.519,79 euros y las entidades locales, a las que se 

asigna 4.536.187,71 euros para acciones de las ACD que se lleven a cabo 

en su territorio. 

La asignación de fondos se reparte siguiendo el siguiente desglose 

según PSTD y ACD: 

Cuatro Planes de Sostenibilidad en Destinos: 

1) PSTD EL NOROESTE DE LA REGION DE MURCIA, TRADICIÓN, 
SABOR Y NATURALEZA: 3.008.666,00 €. 

2) PSTD PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA DE ÁGUILAS: 
3.200.000,00 €. 

3) PSTD ARCHENA. TU PARAÍSO DE SALUD Y VIDA: 3.200.000,00 €. 

4) PSTD SAN PEDRO DEL PINATAR. LA SOSTENIBILIDAD 
TURÍSTICA SE APOYA EN EL CONOCIMIENTO DE LA OFERTA Y 
LA GESTIÓN COORDINADA DEL MEDIO NATURAL EN QUE SE 
DESARROLLA: 2.918.626,50 €. 

 

Dos Actuaciones de Cohesión en Destinos: 

1) ACD VALLE DE RICOTE SLOW: 3.342.707,50 €. 

2) ACD TURISMO AZUL DEL DESTINO DE LA REGIÓN DE MURCIA 
2023: 3.000.000,00 €. 

 

 

Gastos de asistencia técnica 
 

Además, el Plan Territorial incluye los gastos de asistencia técnica 

para la coordinación y seguimiento de las intervenciones que forman parte 

del Plan Territorial, que ascienden a 343.707,50 € (IVA incluido). 



 

-14- 

Estos PSTD / ACD permiten a las entidades locales configurar en 

cada territorio y destino una respuesta ante los retos de la sostenibilidad 

turística, en el ejercicio de sus competencias a través de las actuaciones 

previstas en los cuatro ejes prioritarios o actuaciones de la Estrategia de 

Sostenibilidad Turística en Destino: transición verde y sostenible, eficiencia 

energética, transición digital, y competitividad de los destinos. Estos 

proyectos de las entidades locales tienen el carácter de subproyectos 

anidados, del subproyecto Plan Territorial STD de la Región de Murcia, del 

proyecto de inversión Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad del Ministerio de Industria y Turismo. 

PSTD ‘El Noroeste de la Región de Murcia, tradición, sabor y 

naturaleza’ (3 millones de euros) 

Abordará la puesta en valor de los productos turísticos de esta 

comarca a fin de convertirla en uno de los destinos rurales más sostenibles, 

cohesionados e innovadores de la Región.  

Para ello el plan incluye acciones en todo este territorio destinadas a 

potenciar su extensa oferta turística, como el turismo rural y de naturaleza, 

el rural y ecológico, el cultural, el religioso y el gastronómico. 

Algunas acciones destacadas son la creación de refugios climáticos, 

el embellecimiento y mejora de cascos antiguos y equipamientos turísticos, 

la digitalización de la red de museos del Noroeste y la creación de una red 

de senderos naturales y mejora de los existentes.  

 
PSTD ‘Plan de Sostenibilidad Turística de Águilas’ 
(3,2 millones de euros) 

Contará con actuaciones destinadas a interrelacionar el turismo de 

interior con el de costa, vinculando la actividad deportiva, el turismo activo y 

de montaña al casco urbano y al litoral y fomentando la creación de nuevos 

productos de turismo azul. 

En este sentido, el plan se enfocará en la regeneración del litoral, 

potenciando las zonas verdes en primera línea de playa, la recuperación 

hábitats, la observación de aves y el embellecimiento de espacios públicos. 
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PSTD ‘Archena. Tu paraíso de salud y vida’ 
(3,2 millones de euros) 

Se centrará prioritariamente en posicionar a Archena como destino 

rural con identidad turística, potenciando su patrimonio natural, 

medioambiental, arqueológico, cultural, arquitectónico y gastronómico. En 

este plan destacan las actuaciones de restauración ambiental y la puesta en 

valor del río Segura a su paso de la localidad mejorando el ecosistema 

fluvial, dotándolo de pasarelas filtrantes y adecuándolo con zonas de baño 

que ofrecerán en el interior alternativas al turismo de playa. También se 

pondrán en marcha otras actuaciones experienciales como visitas guiadas a 

los yacimientos romanos del Balneario, utilizando dispositivos con realidad 

aumentada.  

PSTD, ‘San Pedro del Pinatar. La sostenibilidad turística se 

apoya en el conocimiento de la oferta y la gestión coordinada del 

medio natural en que se desarrolla’ (2,9 millones de euros) 

Tendrá como uno de sus objetivos principales renovar el modelo 

turístico tradicional de costa potenciando el sol y playa con la oferta náutica 

del destino, con su oferta de salud (compuesta por la talasoterapia y los 

Baños de lodos al aire libre), el cicloturismo y el turismo gastronómico.  

Entre los proyectos principales se recoge la remodelación de la 

Explanada de Lo Pagán y la conexión de sus carriles bici y del entorno con 

la ruta cicloturista Eurovelo 8. El plan también recoge la adecuación de 

aparcamientos de la zona del Parque Regional de las Salinas y Arenales así 

como la puesta en marcha del proyecto ecológico Post-Life Salinas. 

ACD ‘Valle de Ricote SLOW’ (3,3 millones de euros) 

 La Actuación de Cohesión entre Destinos ‘Valle de Ricote SLOW’ 

contribuirá a desarrollar la estrategia de ‘Naturaleza Sensorial’ del Plan 

Estratégico de Turismo regional 2022-32. Tiene por objetivo convertir el 

corazón del Valle de Ricote en un referente para el turismo SLOW, entendido 

como el turismo relajado donde el visitante sea capaz de conectar con el 

paisaje, la cultura y la tradición y sentir la unión entre el pasado y el presente 

de este histórico enclave. Se transforma así en un destino rural 

especializado y competitivo capaz de descentralizar la demanda turística de 

la Región gracias a la alta calidad de sus productos mejorados con la 

innovación y encaminados a la sostenibilidad. Las intervenciones previstas 

están localizadas en Ulea, Ojós, Ricote y Villanueva del Río Segura. 
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Plan Nacional de Sol y Playa – Turismo Azul 2023 - ACD ‘Turismo 
Azul destino de la Región de Murcia 2023’ (3 millones de euros) 

Esta Actuación de Cohesión entre Destinos corresponde al Plan 

Nacional de Sol y Playa – Turismo Azul 2023, también encuadrado en el 

Programa de Sostenibilidad Turística en Destino Extraordinario. Las 

intervenciones previstas están enfocadas esencialmente a generar una red 

de senderos azules (peatonales y ciclables) en Los Alcázares, Cartagena, 

Mazarrón, San Javier, Águilas, y San Pedro del Pinatar que ayuden a 

consolidar la Costa Cálida como destino idóneo de turismo azul, así como a 

crear nuevos productos turísticos complementarios al Sol y playa, como 

‘Playas deportivas’ y a impulsar actividades como el buceo. Tiene como 

objetivo fomentar y promover el desarrollo sostenible del turismo en los 

municipios costeros de la Región de Murcia, incluyendo actividades 

relacionadas con el mar y la playa, como deportes acuáticos, senderismo, 

cicloturismo, turismo de aventura, entre otros. Para ellos se acometerán 

actuaciones relativas a la creación y consolidación de senderos azules y 

carril bici, playas deportivas, digitalización o desarrollo marca y producto 

'Buceo Región de Murcia’. 

  


